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La Palma, Cundinamarca, martes veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación cuota de Alimentos 

Demandante: Daniela Gamboa López 

Nna: H.P.G. 

Demandado: Jhon Fredy Peña Espinosa 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-0000300 

Asunto: Requiere parte actora. 

 

En atención a que el oficio de que trata el artículo 291 del Código 
General del Proceso, enviado a la dirección aportada por la parte 
interesada en la demanda fue devuelto con la constancia “Dirección 
Errada”, con el fin de surtir la notificación del presente trámite conforme lo 
ordenó el inciso 3° del auto admisorio de fecha 24 de enero de 2023; se 
requiere a la parte actora para que informe los datos actuales de 
notificación de la pasiva (residencia, teléfono y correo electrónico) o 
en su defecto manifieste bajo la gravedad del juramento que los desconoce. 
Termino tres (3) días. Comuníquese. 
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
 
Dyer.-AT 
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